RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000937, Ent. N° 667/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscribirse por dicho Ministerio y la Dirección Nacional de Identificación Civil (D.N.I.C.);

 RESULTANDO: 1) que por nota de  fecha 3/02/14 se remite proyecto de convenio para la concreción de un procedimiento de consulta masiva de datos, por el cual la D.N.I.C. suministrará nombre y apellido al M.V.O.T.M.A. a partir del numero de la cedula de identidad brindado por éste;
2) que surge de los antecedentes remitidos, que el M.V.O.T.M.A, conforma una base de datos de las personas de que lleva registro a medida que existen nuevos ingresos, en virtud del cumplimiento de sus cometidos institucionales;
3) que en ese marco, el objeto del convenio proyectado implica que la  D.N.I.C. devolverá en tiempo real los datos personales nombre y apellido a partir de un numero de cedula de identidad brindado por la referida Secretaría de Estado;
4) que el procedimiento de consulta se desarrollará bajo la modalidad de web services (o tecnología estándar superior), de común acuerdo entre organismos, apta para interactuar con aplicaciones informáticas;
5) que la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA pagará por la prestación del servicio la suma total de un peso ($ 1), en virtud del procedimiento que faculta a la D.N.I.C. a percibir dicha tasa simbólica en caso de consultas masivas solicitadas por Organismos con finalidad de promoción social;
6) que el plazo del convenio proyectado se conviene por un año a partir de la suscripción, prorrogable automáticamente por iguales períodos;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº000037 de 17/01/14, Programa 521, Proyecto 704 Objeto del Gasto 282, descripción “Profesionales y Técnicos”, Inciso 14, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 1.5 , Fondo Nacional de Vivienda, por la suma de $1 (un peso);     

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del numeral 3 de la Ley Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que asimismo el numeral 8 de dicha norma dispone que al M.V.O.T.M.A le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el numeral 9), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que la Dirección Nacional de Vivienda, en el marco de sus cometidos institucionales precisa acceder a la información fidedigna sobre nombre completo de las personas que lleva registro;
4) que la Dirección Nacional de Identificación Civil cuenta con un Servicio de Identificación Confirmada (SIDECO) regulado por el Articulo 151 de la Ley 16.736 y Resoluciones del Poder Ejecutivo 380/96 y 923/08 que viabiliza la prestación en tanto que por la específica finalidad de lo solicitado no se violenta la preceptiva y los principios en materia de protección de datos personales;
5) que por Resolución Nº 380/996 de 30/04/96, el Poder Ejecutivo autorizó a la D.N.I.C. a proporcionar a los organismos públicos en general, información total o parcial del número de cédula de identidad, nombres, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, sexo y nacionalidad de la o las personas que se le requiera;
6) que el numeral 8 de la mencionada Resolución  establecía las tasas a percibir por la D.N.I.C. por dicho servicio;
7) que posteriormente por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 923/008 de 3/11/08, se sustituyó el numeral citado ut supra para adecuar las tasas establecidas y asimismo se estableció un procedimiento por el cual mediante el pago de una tasa simbólica de un peso ($ 1), los Organismos que por su finalidad de promoción social lo justifiquen, pudieran realizar consultas masivas a la D.N.I.C. (Resultando 5);
8) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1) Literal C) del Artículo 33, del TOCAF;

9)  que en virtud de que la contratación se realiza al amparo de la excepción que atiende a la naturaleza pública de los organismos intervinientes, la prórroga por iguales períodos concuerda con la normativa habilitante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Dirección Nacional de Identificación Civil;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto.
3) Cometer a la Contadora Auditora ante el MVOTMA la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8, Ordenanza de 22.5.58, en la redacción dada por Resolución de 16.6.10);
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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